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Por CARLOS JIMÉNEZ PIERNAS

COMUNICADOS Y DECLARACIONES CONJUNTOS

NOTICIA DE PRENSA CONJUNTA EMITIDA AL TERMINO DE LA VISITA
OFICIAL A ESPAÑA DE SU EXCELENCIA EL PRESIDENTE

DE LA REPÚBLICA DE INDONESIA Y SEÑORA DE SOEHARTO

1. Por invitación de Sus Majestades los Reyes de España, su excelencia
el Presidente de la República de Indonesia y señora de Soeharto han llevado
a cabo una visita oficial a España del 7 al 10 de octubre de 1982.

La visita ha sido devolución de la que SS. MM. el Rey Juan Carlos y la
Reina Sofía hicieron a Indonesia en 1980.

El Presidente de Indonesia ha sido acompañado en su visita por el profesor
doctor Widjojo Nitisastro, ministro coordinador para Asuntos Económicos,
Financieros e Industriales; el profesor doctor Mochtar Kusumaatmadja, mi-
nistro de Asuntos Exteriores; el señor Sudharmono, ministro secretario de
Estado; el señor Soerodjo Sarni, embajador de la República de Indonesia en
España, y otras autoridades.

2. A su llegada al aeropuerto de Barajas el 7 de octubre de 1982, su exce-
lencia el Presidente de la República de Indonesia y la señora de Soeharto, asi
como su séquito, fueron recibidos por SS. MM. los Reyes de España, así como
por el presidente del Gobierno, don Leopoldo Calvo-Sotelo y autoridades del
Gobierno español.

3. Sus Majestades los Reyes Juan Carlos y Sofía ofrecieron una cena de
gala en el Palacio Real la noche del 7 de octubre en honor del Presidente y
señora de Soeharto.

4. Durante su visita, su excelencia el Presidente Soeharto celebró conver-
saciones con el señor presidente del Gobierno español y recibió también la
llave de la villa de Madrid.

Su excelencia el Presidente y la señora de Soeharto visitaron también va-
rios centros industriales y culturales y recorrieron la histórica ciudad de
Granada.

5. Con motivo de la visita presidencial, los ministros de Asuntos Exterio-
res de ambos países, doctor Mochtar Kusumaatmadja y don José Pedro Pérez-

* En tanto no se indique expresamente otra fuente, los textos aquí recogidos proceden
de la Oficina de Información Diplomática del Ministerio de Asuntos Exteriores.
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Llorca, firmaron un acuerdo básico de cooperación en el campo de la ciencia
y la tecnología.

6. A su salida de Madrid, el 9 de octubre de 1982, el Presidente de la Repú-
blica de Indonesia y señora de Soeharto fueron despedidos en el aeropuerto
de Barajas por SS. MM. los Reyes.

7. En las conversaciones celebradas en el Palacio de la Moncloa ambos
Jefes de Gobierno mantuvieron un constructivo intercambio de opiniones y
examinaron toda una serie de temas de interés común para los dos países.
Revisaron la situación internacional y consideraron especialmente el fortale-
cimiento de las amistosas relaciones felizmente existentes entre España e
Indonesia.

Las discusiones tuvieron lugar en una atmósfera de máxima amistad y
cordialidad y contribuyeron profundamente a la ampliación de la mutua com-
prensión entre ambos países.

8. Los dos Jefes de Gobierno reafirmaron su convencimiento de la impor-
tancia para los países del mundo del mantenimiento de relaciones pacíficas y
amistosas en base a la igualdad, al mutuo respeto de los recíprocos sistemas
sociales y a la no ingerencia en los asuntos internos, y expresaron su firme
creencia en que la observancia de estos principios básicos por todos los países
resulta indispensable para el mantenimiento de la paz internacional.

9. Ambos Jefes de Gobierno revisaron los últimos acontecimientos del sur-
este asiático. Contemplaron con profunda preocupación la situación en Kam-
puchea y expresaron su esperanza en una solución rápida y pacífica del
conflicto en armonía con 'las aspiraciones del pueblo de Kampuchea.

10. Ambos Jefes de Gobierno expresaron su profunda preocupación con
respecto a la continua ocupación de Afganistán. Expresaron su acuerdo sobre
la necesidad de alcanzar una solución política del problema aceptable para
todas las partes implicadas y capaz de permitir al pueblo de Afganistán el
libre ejercicio de su voluntad para elegir su forma de gobierno.

11. Deploraron la continuada ocupación por Israel de territorios árabes
y condenaron su reciente agresión al Líbano. Estuvieron de acuerdo en apoyar
todo esfuerzo que conduzca a una paz justa, duradera y global en la región.

12. Con respecto al problema palestino ambos líderes convinieron en que
una paz duradera en el Medio Oriente puede únicamente alcanzarse si se
respaldan los derechos legítimos del pueblo palestino de acuerdo con las re-
soluciones relevantes de las Naciones Unidas.

13. Ambos Jefes de Gobierno expresaron su preocupación por la continua-
ción del conflicto irano-iraquí y convinieron en la necesidad de una pronta
solución, así como la búsqueda de un arreglo justo por medios políticos en
base a los principios de la Carta de las Naciones Unidas.

14. Ambos Jefes de Gobierno comprobaron con satisfacción el avance de
las relaciones bilaterales entre los dos países y decidieron su fortalecimiento
por medio del fomento de la cooperación, especialmente en los terrenos eco-
nómico, tecnológico y científico. Expresaron el deseo de sus respectivos go-
biernos de dar los pasos necesarios para la obtención de dichos objetivos.

Se congratularon así de la firma del Acuerdo Base de Cooperación entre
los dos países en el campo de la ciencia y la tecnología.

15. Su excelencia el Presidente Soeharto explicó la política exterior activa
e independiente de Indonesia y el importante papel desempeñado por la
ASEAN en el fomento de la cooperación regional en el Sureste Asiático en
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base a la igualdad y con vistas al mantenimiento de la paz y el alcance de la
prosperidad y el progreso en la región.

Manifestó también su aprecio por el apoyo español a la postura de ASEAN
en la cuestión de Kampuchea.

16. El presidente del Gobierno español explicó el proceso de integración
de España en el Consejo de Europa y en la Alianza Atlántica, así como el es-
tado y perspectivas de las negociaciones en curso con las Comunidades
Europeas.

17. Los dos jefes de Gobierno manifestaron que su intercambio de opinio-
nes había resultado muy útil y acordaron que se continuarían otros intercam-
bios y reuniones entre autoridades de los Gobiernos de los dos países para
promover una comprensión mutua aún mejor.

18. Su excelencia el Presidente de Indonesia y señora de Soeharto, así
como los miembros de su séquito, expresaron su gratitud y aprecio por la
cordial bienvenida que les tributaron Sus Majestades los Reyes, así como el
pueblo español durante su visita.

Madrid, 10 de octubre de 1982

COMUNIDADES EUROPEAS

DECLARACIÓN DEL MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES DE ESPAÑA,
SEÑOR MORAN, ANTE EL CONSEJO DE LAS COMUNIDADES EUROPEAS

(13 de diciembre de 1982)

Señor presidente,

Quiero, en primer lugar, saludar a la presidencia del Consejo de Ministros
de las Comunidades Europeas, cuyo interés por hacer avanzar esta negocia-
ción ha quedado bien patente. Asimismo, quiero expresar mi saludo a los
Estados miembros y a la Comisión.

Es importante señalar el especial significado de esta reunión en un mo-
mento en que el pueblo español emprende una nueva y trascendental etapa
en su progreso democrático.

Con mi presencia aquí, deseo subrayar, señor presidente, la importancia
que mi Gobierno concede a la plena integración de España en Europa, que
constituye uno de los ejes fundamentales de nuestra política exterior.

Mi Gobierno otorga, asimismo, el carácter de eje prioritario de la política
exterior española al fortalecimiento y a la profundización de nuestras relacio-
nes con Iberoamérica y con nuestros países vecinos, tanto de Europa como
del norte de África, a las que el proceso de integración de España en las
Comunidades Europeas añade una nueva dimensión, igualmente beneficiosa
—en nuestra opinión— para estos países y para la Comunidad.

La adhesión de España a las Comunidades es un asunto de Estado que mi
Gobierno, elegido por una amplia mayoría de españoles, asume con el res-
paldo unánime de nuestro pueblo.
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Europa y democracia son un mismo concepto. La larga lucha que los es-
pañoles hemos mantenido para recuperar nuestras libertades y asumir nuestro
propio destino da un sentido especial a esta unidad de concepto. Mi Gobierno
se ha propuesto seria y firmemente culminar el proceso de la consolidación
de la democracia española. A la Comunidad le incumbe el deber de poner
cuanto esté en su mano para colaborar solidariamente en ese esfuerzo y evi-
tar así la responsabilidad de una frustración colectiva.

La plena participación de España en la construcción de Europa es un de-
recho garantizado por los tratados a todos los países europeos y democráti-
cos. A este derecho se corresponde una clara obligación de todos y cada uno
de los Estados miembros y de las instituciones comunitarias, en particular de
la Comisión, como guardiana de los tratados. Mi Gobierno está decidido a
exigir y realizar ese derecho.

A este respecto, me complace registrar con agradecimiento el permanente
compromiso del Parlamento Europeo con la ampliación de la Comunidad y
su constante respaldo a la adhesión de España.

En el desarrollo de las negociaciones se han producido importantes avan-
ces en determinados capítulos, pero la negociación apenas se ha iniciado en
buen número de temas. Contrasta este lento proceso con las sucesivas decla-
raciones políticas, reiterando la voluntad comunitaria de facilitar nuestra ad-
hesión. Ante esta distancia entre manifestaciones de voluntad y realizaciones
concretas en el desarrollo de la negociación, mi Gobierno deberá, comprobar
la voluntad real de la Comunidad de llevar a buen término esta negociación,
así como las posibilidades de llegar a ser miembro de pleno derecho de la
Comunidad en un plazo razonable, a fin de sacar conclusiones definitivas y
adoptar las decisiones oportunas sobre la negociación.

Como ya ha expresado el presidente del Gobierno ante el Parlamento es-
pañol, con motivo de la presentación de su programa de Gobierno, la adhesión
debe conseguirse dentro del horizonte dado por la presente legislatura. En
este sentido, mi Gobierno considera que es fundamental, tanto para España
como para la Comunidad, la fijación de un calendario de negociación que per-
mita a ambas partes realizar las adaptaciones necesarias con vistas a la
adhesión, dentro de un marco suficientemente preciso.

La adhesión de España es una operación política y económica ventajosa,
no sólo para mi país, sino también para la Comunidad. El Gobierno que re-
presento, que desde la oposición apoyó sin reserva la solicitud de adhesión,
observa con preocupación cómo a veces se olvida esta realidad incuestio-
nable.

Sabemos que la Comunidad, como organismo vivo y complejo que es, tiene
—y siempre ha tenido—problemas internos graves a los que hacer frente. No
puede hacerse recaer sobre España las dificultades que experimenta la propia
Comunidad en la búsqueda de compromisos y soluciones a estos problemas.
Mi Gobierno estima que es responsabilidad compartida de todos los Estados
miembros y de las instituciones comunitarias solventar estas dificultades y
estar atentos a impedir cualquier efecto negativo sobre las negociaciones de
adhesión.

En este terreno, mi Gobierno tiene que hacer notar su preocupación por
los sucesivos retrasos que están experimentando aquellas modificaciones del
acervo comunitario que la Comunidad estima necesarias con vistas a la am-
pliación. Sin negar la necesidad de que la Comunidad proceda a la reforma
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de determinadas políticas internas, creemos que hay que abordar desde ahora
todos los capítulos pendientes de la negociación, y en especial aquellos res-
pecto de los cuales dichas reformas han de efectuarse para evitar, precisa-
mente, que esas reformas puedan adoptarse sin conocer nuestra problemática
y nuestras sugerencias sobre posibles soluciones.

Entre los problemas de la Comunidad destaca, también, el de sus recursos
propios. Está fuera de dudas que los recursos de la Comunidad deberían estar
subordinados a los objetivos y a la dimensión de la misma. Las propias insti-
tuciones comunitarias han venido resaltando cómo los recursos actuales son
insuficientes para llevar a cabo un proyecto coherente de integración europea.
Las propias instituciones acaban de confirmar que la adhesión de España no
modifica sustancialmente esta realidad. No podemos ver el futuro de Europa
exclusivamente bajo el prisma de las cuestiones financieras, cuya importancia
deberá siempre valorarse en función de los más altos objetivos perseguidos.

El Consejo Europeo acaba de examinar un informe de la Comisión sobre
los problemas que la ampliación podría ocasionar a la Comunidad y a los Es-
tados miembros. El estudio de los mismos muestra claramente que, como era
de esperar, no han aparecido nuevos problemas respecto de los ya analizados
desde el completo documento elaborado por la Comisión en abril de 1978, y
que lo importante es buscar fórmulas para resolver los ya conocidos. Compro-
bamos, por otra parte, que el alcance de estos problemas ha quedado muy
delimitado. Tomamos buena nota de la óptica constructiva con que se desea
abordar la solución a estos problemas, así como de la voluntad política posi-
tiva manifestada por el Consejo Europeo y reflejada en el encargo dado por
éste al Consejo de Ministros para acelerar las negociaciones de adhesión. Sin
embargo, el Gobierno español ha observado, no sin cierta preocupación, que
el Consejo de Europa ha aplazado el debate sobre el fondo de los problemas
reenviándolo a su sesión de marzo próximo.

Señor presidente, para que nuestra negociación pueda proseguir en con-
diciones razonables, para lograr que España pueda llevar a cabo el esfuerzo
que la integración exige a mi país, necesitamos algo más que compromisos
políticos de principio, necesitamos pruebas concretas de la voluntad política
de la Comunidad, pruebas que deberían plasmarse —como antes he dicho—
en la definición de un programa de negociación cuyas modalidades y plazos
queden claramente fijados.

La ampliación, operación globalmente positiva, no puede dejar de plantear
problemas concretos, especialmente cuando afectan a países con un grado de
desarrollo no tan elevado como el de la Comunidad actual. España espera
de la Comunidad un esfuerzo solidario proporcionado a estas condiciones es-
pecíficas.

Europa es patrimonio de todos nosotros, miembros y candidatos. Las nego-
ciaciones de adhesión no pueden ser pretexto para beneficios particulares de
unos u otros. El tratado de adhesión debe reflejar el beneficio colectivo de la
Comunidad ampliada y establecer unas bases de convivencia permanentes,
indiscutibles y provechosas para todos.

En este sentido estimo que el tratado de adhesión debe asegurar primor-
dialmente una integración armoniosa. Ello requiere tomar en cuenta el menor
grado de desarrollo relativo de los países candidatos y el superior esfuerzo
de integración que los mismos habrán de realizar, desde puntos de partida
distintos de los derivados de la actual situación de la Comunidad. Por ello
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entendemos que toda consideración que pueda hacerse sobre potencialidades
y riesgos de la integración debe partir del hecho básico de la desproporción
económica entre la Comunidad y los países candidatos.

Por otra parte, la adhesión debe ser completa, cierta, y en cualquier caso,
equilibrada. Una adhesión completa supone que el acervo comunitario se apli-
que integramente y sin distinción a todos los miembros de la Comunidad am-
pliada. Es esencial, además, a la adhesión el objetivo de reducir incertidumbres.
Por ello, la adhesión debe ser cierta, es decir, no ha de depender de otra
decisión que no sea la ratificación del tratado. Por último, y en todo caso, la
adhesión debe implicar el equilibrio de las ventajas y sacrificios dentro del
interés general de la Comunidad ampliada. La progresividad en la integración
se ha de conseguir en plazos predefinidos, a través de medidas transitorias y
suspensiones temporales que correspondan a las condiciones económicas de
base.

Dentro de esta perspectiva, mi Gobierno manifiesta su disposición a enta-
blar un diálogo fructífero para llegar a un mejor conocimiento de las dos
economías que han de fundirse en fecha próxima. A España le resultaría más
factible avanzar por un camino que pudiese conducir a una mayor conver-
gencia en este campo cuando se determine un marco preciso de negociación
y cuando los compromisos comunitarios en torno a nuestra integración despe-
jen las dudas que aún permanecen en muchos sectores de la vida española.

La negociación, señor presidente, debe realizarse sin nuevos retrasos y
completarse en los plazos normales y razonables. Todo retraso agrava la si-
tuación del país candidato, pospone la definitiva solución de las dificultades
normales en toda relación bilateral y erosiona la confianza de todos en el
proyecto europeo.

España concede absoluta prioridad a los aspectos sociales de la integración.
Aspiramos a construir la Europa de los hombres y de los pueblos. Ello supone,
por una parte, un enriquecimiento de los logros comunitarios en materia de
política social, y por otra parte, la definición de los aspectos sociales de la
negociación sin incertidumbre alguna y con atención a sus particulares y di-
rectas repercusiones sobre la vida y el trabajo de los hombres.

Deseo, igualmente, llamar la atención sobre la necesidad de que la Comu-
nidad inicie en breve plazo y con toda profundidad la negociación de los ca-
pítulos de la agricultura y de la pesca, como una condición indispensable para
que la negociación quede completada en sus plazos normales. Al propio tiem-
po, como ya he resaltado anteriormente, las reformas del acervo comunitario
deberán hacerse con la participación de España, de conformidad con los pro-
cedimientos que se convengan.

Por último, y por lo que se refiere a los acuerdos alcanzados hasta ahora
en la negociación, mi Gobierno los asume plenamente, en el entendido de que
la negociación es un todo y que tales acuerdos no pueden considerarse como
definitivos en tanto no se alcance un compromiso global en el conjunto de los
capítulos.

Señor presidente, creo que ha llegado el momento de acometer resuelta-
mente la última fase de la negociación con el ánimo de resolver cuantas difi-
cultades se presentan y de concluirla en un plazo razonable. Han transcurrido
cinco años largos desde la presentación de la candidatura de adhesión de Es-
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paña a las Comunidades Europeas y no podemos seguir manteniendo por más
tiempo en nuestros pueblos la esperanza en nuestra capacidad de llevar a
cabo la ampliación de la Comunidad, y con ella la realización del proyecto
europeo.

DESARME Y SEGURIDAD EN EUROPA

DECLARACIÓN DEL EMBAJADOR DON JUAN LUIS PAN DE SORALUCE,
JEFE DE LA DELEGACIÓN ESPAÑOLA, EN LA CONFERENCIA

DE SEGURIDAD Y COOPERACIÓN EN EUROPA

(19 de noviembre de 1982)

Señor presidente:

Constituye para mí un motivo de gran alegría y especial satisfacción el
encontrarme en Madrid presidiendo, como en Belgrado, la Delegación espa-
ñola, entre tantos viejos amigos, y dispuesto, como entonces, a luchar porque
prevalezca en Europa el espíritu de Helsinki y podamos ofrecer a la Comuni-
dad internacional el clima de distensión que posibilite, tanto en el Este como
en el Oeste, la plena realización de las aspiraciones de los treinta y cinco
países participantes y su decidida contribución a la ineludible cooperación
común con que debemos afrontar los grandes desafíos políticos, económicos,
sociales y culturales que se nos presentan en esta hora.

Al comenzar esta sexta sesión de la Conferencia de Madrid, tenemos ante
nosotros una doble tarea: por un lado, proseguir analizando el estado del cum-
plimiento de las disposiciones del Acta Final de Helsinki, y por otro, renovar
los esfuerzos para solidificar y ensanchar la cooperación entre todos nosotros,
guiados por el objetivo de un documento final sustantivo y equilibrado, en el
que se plasme la doble confirmación de la efectividad y vitalidad de los com-
promisos adquiridos en Helsinki y el horizonte de una renovada cooperación
en áreas ya delimitadas o incorporadas en Madrid, como la de la lucha con-
tra el terrorismo.

Sería inútil negar las dificultades que se nos presentan, pero yo quisiera,
en nombre de la delegación española, unirme a todas las expresiones que en
estas dos reuniones plenarias hemos oído, a favor de una vocación decidida
de negociación en los tres campos que aceptamos ligar en Helsinki: los dere-
chos humanos, la cooperación y la seguridad militar.

Tras año y medio de arduas negociaciones y con un progrese- evidente en
nuestro mutuo entendimiento, nos separamos en marzo de este año, conside-
rando que los acontecimientos ocurridos desde finales de 1981 no facilitaban
en absoluto el marco para proseguir nuestras negociaciones y con la esperan-
za de que al aplazar hasta noviembre la continuación de esta Conferencia, la
situación internacional hubiese mejorado.

Es justo que expresemos la amargura que nos produce contemplar ahora
los acontecimientos de Polonia. El mismo espíritu y letra de Helsinki es pues-
to en entredicho también por la situación de Afganistán. En el transcurso
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de estes ocho meses, hemos podido asimismo constatar numerosas violaciones
de las disposiciones del Acta en la Unión Soviética, en el área de los derechos
humanos, conculcados por la represión ejercida contra disidentes y miembros
de diversas comunidades religiosas. La reciente reducción de facilidades en
materia de telecomunicaciones entre la Unión Soviética y Europa Occidental
constituye asimismo una fundamental violación al imposibilitar el desarrollo
de uno de los puntos básicos que preside nuestro proceso, como es el de la
libre comunicación entre personas, instituciones y organizaciones.

No obstante, mi delegación estima que la realidad internacional no sólo
presenta motivos para el pesimismo. Tanto la continuación de las negociacio-
nes MBFR como las de INF, y el inicio de Síart en junio, son signos de una
voluntad de diálogo y concordia.

La delegación española quiere insistir en ¡a necesidad de que prosigamos
el esfuerzo negociador y de que contribuyamos con el mayor empeño a la
reinstalación en Europa y en la sociedad internacional de un clima de genui-
na distensión. Por ello, quiero renovar hoy el compromiso que reiteradamente
hizo la delegación española en anteriores etapas de esta Conferencia, de plena
disponibilidad para fomentar un diálogo constructivo; como quiero reafirmar
también, una vez más, que seguiremos haciendo honor a los deberes de toda
índole que recaen sobre nosotros por el hecho de albergar en Madrid a la
Conferencia.

Nuestras opiniones públicas no nos permitirían nunca que dejáramos pasar
ía oportunidad que ofrece esta Conferencia para afianzar el camino de la dis-
tensión y para permitir la dedicación primordial de nuestros esfuerzos a la
urgente tarea de salir de la crisis económica que padecemos en nuestros paí-
ses y que tantos costes sociales y morales entraña.

Tal vez sea este el momento en que se ofrecen tantas tentaciones para la
confrontación, para recordar la imperecedera actualidad del espíritu de Hel-
sinki. Allí reconocimos todos que la confrontación entre el Este y el Oeste
constituye un callejón sin salida y que la única posibilidad para conseguir una
verdadera paz y seguridad en Europa, radicaba en el establecimiento de un
clima de confianza entre el Este y el Oeste, basado, eso sí, inexcusablemente
en el desarrollo de una cooperación y unos intercambios lo más amplios po-
sibles y en el progresivo ensanchamiento de las libertades y los derechos polí-
ticos, económicos y sociales de nuestros ciudadanos y sus efectivas garantías
internacionales; porque en último extremo, la seguridad no es concebible de
manera aislada sin referencia al hombre y a su dignidad, y ello hace necesa-
rio que no nos conformemos con la paz del silencio, sino que trabajemos por
la paz de la libertad.

La Conferencia de Madrid, al mismo tiempo que pone de manifiesto todos
los fallos que se han producido en el cumplimiento de este programa, tiene que
conseguir el papel dinamizador que para la distensión constituye nuestro pro-
ceso. No podemos limitarnos a ser un simple reflejo pasivo de los avatares de
la situación internacional, sino continuar en la evaluación firme de nuestros
avances y retrocesos, en la petición de rectificaciones oportunas y en la re-
novación de nuestra cooperación.

Estamos aquí ante un triple cometido que debe afrontarse paralelamente.
Si mi delegación está manifestando su firme postura a favor de la negocia-
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ción y de la distensión, está también expresando la necesidad de que en este
foro no se renuncie a la exigencia de cumplimiento del Acta. Del mismo modo
que, a nuestro entender, en la opinión pública mundial anida un claro deseo
de favorecer un clima internacional de paz y cooperación, detectamos también
la exigencia de que la crisis polaca sea resuelta satisfactoriamente, para que
pueda proseguir nuestro proceso con renovada intensidad.

No es cierto, como se dijo recientemente, que hablar de Polonia en este
foro ponga en peligro la paz y contribuya a sembrar confusión. En el trata-
miento dado por las autoridades polacas a Solidaridad y a las aspiraciones
del pueblo polaco, existen violaciones flagrantes de las disposiciones que en
materia de derechos humanos recoge el Acta Final de Helsinki, y que si «o
denunciáramos haría perder credibilidad a nuestro proceso ante esa misma
opinión pública, que sabemos firmemente decidida a la distensión. Por todo
ello, y sin renunciar a un paralelo deseo de negociación, hago votos para que
prontamente se cumpla la promesa hecha por el delegado polaco de que sea
rápida y efectivamente levantada la ley marcial en su país. En ese sentido
recibimos con gran esperanza la noticia de la reciente excarcelación de Lech
Walesa.

Como la delegación española ha venido sosteniendo, consideramos que el
documento RM-39, presentado por los países neutrales y no alineados, cons-
tituye una base sólida de negociación y un proyecto válido, en su mayor par-
te, de documento final de la Conferencia. Es necesario, sin embargo, a nuestro
entender, que sean introducidas en el documento una serie de enmiendas que
reflejen la diferente situación internacional en que nos encontramos.

Por ese motivo, España copatrocina la propuesta RM-41, presentada en
nombre de los Diez por Dinamarca, que recoge nuevos textos sobre la evalua-
ción de la aplicación del Acta, el derecho de individuos y grupos a promover
y proteger la puesta en aplicación del Acta y el derecho a la libertad sindical,
al igual que las enmiendas RM-42 a RM-54, presentadas por diversos países
occidentales y que recogen sustanciales mejoras en las áreas de libertad re-
ligiosa, derechos humanos, reunificación familiar, libre acceso por parte del
público a las misiones diplomáticas, no interferencia de las emisiones radio-
fónicas y derecho al libre ejercicio de su actividad profesional por parte de los
periodistas.

Estas enmiendas reflejan sustancialmente las convicciones y el modo de
sentir del mundo occidental al que pertenecemos, ya que están centradas en
el fortalecimiento de los derechos humanos, lo que constituye uno de los pun-
tos permanentes de la política exterior de España.

Mi delegación apoya igualmente la convocatoria de una Conferencia Eu-
ropea de Desarme, recogida en el RM-39, y que debe constituir uno de los
resultados más significativos dentro del equilibrio general de la Conferencia,
aunque España es también partidaria de que el documento final ofrezca ma-
yores precisiones sobre los términos concretos del mandato de dicha Confe-
rencia y la extensión de la zona a la que se aplicarán las medidas de confianza
militares y de seguridad.

En esta difícil encrucijada internacional en que nos encontramos, mi dele-
gación reafirma, por consiguiente, su decidido empeño en conseguir, a través
de la negociación y el compromiso, que nuestra conferencia contribuya al res-
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tablecimiento de un mejor clima internacional y a la reinstalación de la dis-
tensión y de las esperanzas de ese gran hito que para el entendimiento y la
interpenetración del Este y el Oeste supone el triunfo de la imaginación en
Helsinki.

NACIONES UNIDAS

DISCURSO DEL MINISTRO DE ASUNTOS EXTERIORES, DON JOSÉ PEDRO
PEREZ-LLORCA, ANTE LA XXXVII ASAMBLEA GENERAL

DE LAS NACIONES UNIDAS

(29 de septiembre de 1982)

Señor presidente:

AI felicitarnos por vuestra designación unánime a la Presidencia, quiero
expresaros la confianza de la delegación española en vuestra experiencia y
conocimiento de las cuestiones que vamos a debatir, y aseguraros nuestra
colaboración para conseguir que este trigésimo séptimo período de sesiones
esté marcado por el éxito.

Quiero felicitar también al presidente saliente, señor Kittani, que ha diri-
gido los trabajos de esta Asamblea durante el pasado año, con un sentido de
la imparcialidad y de la ponderación que todos debemos reconocer y agra-
decer.

Por primera vez en la historia de nuestra Organización ha recaído la res-
ponsabilidad de dirigir la Secretaria en un iberoamericano. España hizo suyos
en su momento la satisfacción y el legítimo orgullo del Perú y de todos los
pueblos de Iberoamérica. Y reitera hoy su confianza, confirmada ya por los
hechos en la calidad política del embajador Pérez de Cuéllar. Su experiencia
y dotes, que nos eran bien conocidas, se han puesto de manifiesto durante los
últimos meses en momentos críticos en los que ha sabido desplegar, con pa-
ciencia, prudencia y dedicación, todos sus esfuerzos al servicio de la causa de
la paz.

Señor presidente:

En el año transcurrido desde la iniciación del período de sesiones de esta
Asamblea, no puede decirse que la Organización de las Naciones Unidas haya
alcanzado las metas de convivencia y cooperación internacionales que marca
la Carta.

Junto a los problemas heredados del pasado, hemos visto surgir nuevas
tensiones y conflictos con su trágica secuela de pérdidas de vidas humanas,
daños irreparables, sufrimientos, desarrollo de situaciones potencialmente aún
más peligrosas y, lamentablemente, un mayor descrédito de nuestra Organi-
zación.

Tanto en el desarme como en el progreso de la cooperación económica, dos
asuntos graves, el avance ha sido prácticamente nulo.
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Mi país es miembro del Consejo de Seguridad desde hace casi dos años.
Desde este puesto de responsabilidad hemos podido participar activamente en
la consideración de asuntos, como el conflicto de Oriente Medio, la situación
en el África meridional, la crisis del Líbano y el problema de las Malvinas.
En todos ellos hemos mantenido una posición absolutamente independiente,
basada en la aplicación de principios de nuestra política exterior en defensa
de la Carta y de las Resoluciones aprobadas por esta Organización. Hemos pro-
curado siempre que la acción del Consejo fuese suficientemente rápida y eficaz
para evitar confrontaciones abiertas y la pérdida de vidas humanas.

La delegación española ha tomado parte tanto en los debates del Consejo
como en las negociaciones entre sus miembros y las partes interesadas para
la solución de los conflictos. Cuando ha estimado que su iniciativa era nece-
saria, ha presentado ante el Consejo proyectos de resolución inspirados en
aquellos principios y en razones humanitarias.

Unas veces nuestros esfuerzos han desembocado en la adopción de Reso-
luciones. Otras se han visto bloqueados. Por desgracia, algunos países con-
fiaron más en la victoria de las armas que en los frutos del diálogo y la
negociación. Al menos nos queda la satisfacción de pensar que hemos hecho
llamamientos y propuestas para la paz, la negociación y el compromiso cuan-
do todavía estábamos a tiempo de evitar el derramamiento de sangre. Sin em-
bargo, un mínimo de lucidez indica que de nuevo ha progresado más la razón
de la fuerza que la fuerza de la razón.

En este último año España ha proseguido su camino hacia la plena inser-
ción en las instituciones políticas, económicas y defensivas del mundo al que
pertenece. Lo ha hecho fiel a su vocación europea y occidental y consciente
de que la defensa de sus intereses nacionales y de la paz y progreso interna-
cionales requerían esa plena normalización de su presencia en sus ámbitos
naturales. Consciente también de que mediante esa normalización servía el
objetivo de igualdad y defensa absoluta y sin compromiso de su propia so-
beranía. Objetivos que se sirven mejor desde la participación que desde la
conservación de posiciones anómalas de marginación y enlace indirecto con
esos ámbitos. Así lo reclamaba nuestra historia, nuestra cultura y nuestra
propia situación geográfica y lo permitía la plena asunción de los valores po-
líticos de la libertad y de la democracia pluralista. Estamos asumiendo nues-
tro lugar natural en Europa y en Occidente y lo hacemos en condiciones de
igualdad y de respeto a nuestra soberanía, superando la mera relación indi-
recta antes existente. Lo hemos hecho conscientes de que con ello no mengua-
ba, sino aumentaba, nuestra independencia de acción exterior y nuestra ca-
pacidad de actuación en el mundo, y buena prueba de ello ha sido nuestra
actuación en el Consejo de Seguridad. Lo hemos hecho con la seguridad de
que nuestra acción no va contra nadie, sino sólo a favor de nuestros derechos
e intereses nacionales, conscientes, en fin, de que la restitución histórica de
España en su posición de igualdad con las naciones de Occidente enriquece
y devuelve sentido, profundidad y coherencia a la otra dimensión connatural
de nuestro ser histórico, la iberoamericana, a la vez que favorece nuestra pro-
yección en otros ámbitos de especial vinculación, como son los pueblos me-
diterráneos, árabes y africanos.

En estos últimos años nuestras relaciones con los pueblos hermanos de
América han crecido espectacularmente, en el campo de los intercambios eco-
nómicos, comerciales y técnicos, de la cooperación cultural y educativa, de
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la presencia y contactos humanos y de la participación plena de España en
el entramado institucional que va formando la comunidad de esos pueblos.

Así, hemos pasado a ser miembros de la CEP AL y observadores en el Pacto
Andino y a suscribir, como miembros de pleno derecho, los convenios «Andrés
Bello», este mismo año; «Hipólito Inanue» y «Simón Rodríguez», en el año
1981. Es evidente que una mejor inserción de España en su entorno permite
que su presencia en América y la de América en España tenga mayor pro-
fundidad, aliento y horizonte. Pero ante todo con Iberoamérica mantenemos
una voluntad política, que en esta organización y en otros foros internacio-
nales a los que España pertenece nos h.a impulsado a plantear y defender los
problemas y las justas causas de esos pueblos hermanos que España hace
suyas y defiende como propias.

Estos meses de crisis y problemas internacionales han sido especialmente
duros para Iberoamérica. La grave situación en Centroamérica, con su trágica
espiral de violencia y tensiones que amenazan con desbordar las fronteras de
los Estados de la zona, está adquiriendo proporciones alarmantes. La inesta-
bilidad se acrecienta por el deterioro de las economías nacionales, agravado
por una coyuntura internacional adversa y una falta de comprensión por par-
te de los países económicamente poderosos, que reducen al frío esquema de
las cifras el tratamiento de cuestiones tan importantes para Iberoamérica
como el comercio de productos básicos, del que depende el desarrollo y la
supervivencia de pueblos enteros.

Los distintos planes y propuestas de paz sobre Centroamérica no han lo-
grado el objetivo que se proponían. El plan coherente y razonable del presi-
dente mejicano López Portillo y las propuestas de reuniones centroamericanas
originadas en Panamá, no han llegado a su fase de madurez y ejecución, por-
que el horizonte común se encuentra atenazado por la incomprensión y la
violencia.

España ha seguido y sigue con atención prioritaria y con creciente pre-
ocupación el desarrollo del drama de Centroamérica y considera que es ne-
cesario diseñar un esquema de soluciones que esté basado en una serie de
ideas maestras que, a nuestro juicio, podrían ser las siguientes:

— Rechazo de las llamadas soluciones militares, que carecen de eficacia,
confiando en cambio en una negociación política que integre a todas
las fuerzas nacionales.

— Apelación al principio de no intervención que tiene que aplicarse en
Iberoamérica de manera estricta, para permitir que cada pueblo elija
su propio destino.

— Disposición a ayudar a la consolidación de las alternativas democráticas
y pluralistas, convencidos de la necesidad de organizar la convivencia
pacífica sobre la base del respeto a la vida en libertad y a las exigencias
de la justicia social.

— Condena inequívoca e indiscriminada de la violación de los derechos
humanos, sin excepciones territoriales o ideológicas.

En ia afirmación de esos elementos, el Gobierno español estará siempre
dispuesto a empeñar su voluntad y su esfuerzo, como lo ha manifestado ante
este foro de las Naciones Unidas y lo ha proclamado públicamente en la De-
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claración de Bogotá, el pasado mes de agosto. España, que comprende la raíz
honda de los problemas de estos pueblos, y que los siente como propios, sabe
que no es más que un falso efecto tranquilizador confiar en el paso del tiempo
o en las fórmulas unilaterales, porque la situación en Centroamérica necesita
de urgentes soluciones antes de que degenere en un conflicto que afecte a
toda la zona y se convierta en uno de los focos importantes de la crisis
mudial.

La renovada tragedia centroamericana es tanto más dramática por cuanto
es evitable. Para ello es preciso obtener el compromiso colectivo de respetar
las fronteras, tranquilizar a los Estados centroamericanos en lo que respecta
a la no injerencia y la libre determinación de sus pueblos, descartar los alar-
des armamentistas que inquietan a los vecinos y anteponen las exigencias
bélicas a las necesidades sociales, distorsionando los mecanismos democráticos
de gobierno, hacer el esfuerzo necesario de modernización de las sociedades
e impulsar el escrupuloso respeto de los derechos humanos. Si todos nos res-
ponsabilizamos en la tarea de favorecer la restauración de los equilibrios so-
ciales y políticos, facilitando la negociación entre las fuerzas democráticas y
representativas y evitando la posible vía muerta de la confrontación armada
y la radicalización política, habremos entrado en un camino de esperanza
para lograr la paz y la estabilidad en toda la zona. El Gobierno español es el
primero en desear esa paz y esa estabilidad y está dispuesto a colaborar con
todas sus fuerzas, junto a los pueblos hermanos de Iberoamérica, al logro
de este noble objetivo.

Otro centro de tensión en Iberoamérica se sitúa en el Atlántico Sur, donde
una situación colonial y una disputa de soberanía han dado origen a un san-
griento y triste episodio bélico.

El Gobierno español ha seguido con angustiada preocupación el desarrollo
del conflicto armado en las Malvinas, un enfrentamiento que nunca debió te-
ner lugar y que podría haberse evitado si los llamamientos al diálogo y a la
negociación, insistentemente repetidos por España, hubieran sido escuchados.
Es bien conocido que mi país ha llevado a cabo numerosas gestiones, tanto
en el terreno bilateral como en los foros internacionales, para tratar de de-
tener la escalada hacia una guerra anacrónica y sin sentido, en un intento de
evitar el derramamiento de sangre, las cuantiosas pérdidas materiales y el
enorme abismo de resentimiento y discrepancia que se abría entre Iberoamé-
rica y Europa.

Otros países y el propio secretario general de la Organización nos han
acompañado en estos esfuerzos. Pero nuestros llamamientos no han sido es-
cuchados, con las desastrosas consecuencias de todos conocidas. Nos corres-
ponde ahora, ya que no fue posible evitar la guerra, redoblar nuestros esfuer-
zos para asegurar la paz en el futuro. A tal fin, España, que desde el primer
momento de la crisis se mostró contraria al uso de la fuerza como medio de
resolver las controversias internacionales, considera indispensable que se abran
las negociaciones sobre el fondo del problema, que no es otro que la desco-
lonización del territorio, para llegar a una solución diplomática que contem-
ple el restablecimiento de la plena integridad territorial de Argentina y la
salvaguardia y garantía de los legítimos intereses y derechos de la población
de las Malvinas. Esta es la única forma en que se pueden eliminar definitiva-
mente las raíces de un conflicto que, de otra manera, se convertiría en un
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permanente factor de tensión y desestabilización de toda la zona, con el pre-
visible impacto negativo en las relaciones de Europa e Iberoamérica, cuya
armonía y fortalecimiento consideramos absolutamente necesarios.

Señor presidente:
Durante los últimos meses la situación en el Próximo Oriente no ha cesado

de agravarse. Pese a la existencia de algunos elementos positivos, como la re-
cuperación por Egipto de la totalidad del Sinaí, otros hechos, como la anexión
ilegal de las alturas del Golán, y, más recientemente, la brutal intervención
armada de Israel en el Líbano, con su secuela de tragedias de todo tipo, han
supuesto un constante desafío a la comunidad internacional y un verdadero
aldabonazo a la conciencia de la humanidad.

España ha cooperado activamente, desde su puesto en el Consejo de Se-
guridad, en la búsqueda de una solución y en el despliegue de una acción
humanitaria que trate de aliviar los sufrimientos de los pueblos libanes y
palestino. Los resultados conseguidos han sido bien modestos. Las Resolucio-
nes del Consejo, de obligado cumplimiento para todos los Estados miembros
de la Organización, han quedado sin efectividad. Hemos sido testigos de la
impotencia de esta Organización para impedir la invasión del Líbano, el asalto
de Beirut e incluso en un plano en que el horror se sitúa por encima de cual-
quier consideración política, el sacrificio de cientos de víctimas inocentes en
los campamentos de refugiados palestinos. Un estremecedor acto de barbarie
que recuerda unos precedentes que creíamos que pertenecían al pasado.

Sobre las ruinas de Beirut y el drama renovado del pueblo palestino, em-
piezan a perfilarse, sin embargo, ciertos elementos que apuntan hacia un
comienzo de solución del problema. Hace muchos años que España viene
señalando ante este foro que cualquier solución para el conflicto de Oriente
Medio ha de pasar necesariamente por el reconocimiento de los derechos
nacionales del pueblo palestino.

Los principios de la Resolución 242 del Consejo de Seguridad siguen siendo
válidos, incluyendo la retirada de todos los territorios ocupados y el derecho
de todos los Estados de la zona a vivir en paz dentro de fronteras seguras y
reconocidas, derecho que España acepta, reconoce y respeta y del que no
excluye a nadie. Pero junto a este reconocimiento es preciso colocar la acep-
tación del hecho palestino, en todas sus dimensiones. España ha visto con
esperanza las nuevas propuestas, especialmente el Plan Árabe elaborado en
Fez, que apunta hacia la creciente aceptación de todos los elementos políticos
necesarios para llegar a una solución justa, duradera y global para el pro-
blema de Oriente Medio.

Señor presidente:

España, que desea intensificar su cooperación con todos los países de
África, vive muy de cerca los problemas que afectan a ese Continente. Con
estos países, y de manera muy especial con los de su franja septentrional,
nos sentimos vinculados por razones que, más allá de la inmediata vecindad
geográfica, se sitúan en el ámbito de los viejos lazos históricos y culturales
que nos unen a la nación árabe.

Es constante y conocida la voluntad española de permanente y fructífera
cooperación con los países vecinos del Magreb y nuestro deseo de que el
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problema del Sahara Occidental encuentre una solución que dé satisfacción
a todas las partes y que esté basada en los principios y resoluciones de las
Naciones Unidas y de la OUA y en la expresión de la voluntad de la población.

Creemos en el papel decisivo que tiene que desempeñar la Organización
de la Unidad Africana en la solución de los problemas del Continente y en
la eliminación de las tensiones hoy existentes.

La voluntad española de cooperación en el Continente africano puesta de
manifiesto tanto en nuestros posicionamientos políticos como en nuestros cre-
cientes lazos de cooperación con diversos países de este Continente, tiene
un valor singular en el caso de la República de Guinea Ecuatorial. Una nación
africana hispanoparlante que está atravesando una importantísima etapa de
renovación e institucionalización política con la aprobación por referéndum
de una nueva Constitución y haciendo un gran esfuerzo de ordenación y des-
arrollo económico. España ha visto con satisfacción la celebración, bajo los
auspicios de las Naciones Unidas, de la Conferencia de Donantes a esta Re-
pública, en la que participó activamente y seguirá manteniendo e incremen-
tando los lazos de cooperación con esta nación, acomodándolos siempre a la
voluntad expresada por el pueblo y el Gobierno de la misma y en el más
estricto respeto a sus opciones, su independencia y su soberanía

Respecto al problema de Namibia, vemos con preocupación que las espe-
ranzas de llegar a un arreglo inminente se están enfrentando a nuevas y
crecientes dificultades. España considera necesario que se pongan en práctica
de manera inmediata los planes para la independencia del territorio, conte-
nidos fundamentalmente en las Resoluciones 385 y 435 del Consejo de Segu-
ridad, cuyos principios y disposiciones apoyamos.

Reiteramos nuestro rechazo a la práctica odiosa del apartheid que cons-
tituye no sólo una flagrante violación de los derechos humanos, sino una
fuente de graves tensiones que ponen en peligro la paz y la seguridad en
la zona y representan un permanente desafío a esta Organización.

En cuanto al tema de Chipre, somos partidarios de que continúen todos
los esfuerzos para relanzar bajo los auspicios de nuestra Organización el
diálogo intercomunitario, sobre el que ha de asentarse un futuro de conviven-
cia pacífica y de desarrollo económico del pueblo chipriota y para que 6e
llegue a una solución satisfactoria, sobre la base del respeto a la soberanía,
la independencia y la integridad territorial de Chipre.

En otras zonas del mundo siguen existiendo tensiones y confrontaciones
armadas a las que esta Organización tiene que tratar de poner fin. La guerra
entre Irán e Iraq por sólo citar un ejemplo, dura ya más de dos años, con
enormes pérdidas en vidas humanas y sufrimientos por ambas partes. El
Gobierno español ve con dolor y preocupación este conflicto que enfrenta
a dos países amigos y está dispuesto a apoyar todos los esfuerzos encami-
nados a encontrar una solución.

En lo relativo a Afganistán, tres años después de la invasión sigue sin
vislumbrarse una solución a esta intervención armada extranjera que hemos
denunciado en repetidas ocasiones. Hay que seguir insistiendo en ejercitar
una presión internacional que consiga la liberación del Afganistán. Esperamos
por ello que esta Asamblea General reitere sus Resoluciones en el sentido
de exigir la retirada de las fuerzas militares extranjeras y el restablecimiento
del Afganistán como un país libre e independiente.
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Señor presidente-.
En Gibraltar persiste una situación a la que es preciso poner fin, según

recomendación de las Naciones Unidas, mediante la negociación entre España
y el Reino Unido. Este principio ha sido aceptado por el Gobierno británico,
que al firmar la Declaración de Lisboa se obligó a resolver mediante la
negociación con España todas sus diferencias sobre Gibraltar en un espíritu
de amistad y de acuerdo con las Resoluciones pertinentes de las Naciones
Unidas, compromiso que ha sido reiterado en ulteriores ocasiones.

El clima de diálogo y de comprensión, ese clima favorable que necesa-
riamente debe preceder o acompañar una negociación que para nosotros tiene
la decisiva importancia de ésta, fue alterado por acontecimientos posteriores
que han provocado aplazamientos al existir circunstancias que habrían in-
cidido negativamente en la intensidad, la seriedad y la profundidad que
esas negociaciones requieren. Pero el camino dé la negociación auténtica,
que es el que España se trazó hace ya mucho tiempo, de acuerdo con las
Naciones Unidas y en paralelo ahora con la acción en otros foros, es también
el único posible. Estamos convencidos de que la persistencia de una situación
como ésta es contraria a los propósitos y principios de la Carta de las Na-
ciones Unidas, como esta Asamblea ha declarado repetidamente, y creemos
también que dos países democráticos como son España y el Reino Unido
han de resolver este problema por la vía civilizada del diálogo y la nego-
ciación. Pero es preciso que la negociación sea auténtica y de buena fe, que
contemple por supuesto todos los elementos del problema y fundamentalmente
el que constituye la raíz misma del contencioso: la cuestión de la soberanía.
Cualquier intento de eludir este elemento en base a circunstancias coyun-
turales, por fuertes y poderosas que sean las pasiones que han despertado,
constituiría una grave responsabilidad que podría perjudicar el proceso de
solución del problema, tal como se había trazado.

Respecto a la población de Gibraltar, quiero reiterar una vez más que
España acepta que sus intereses han de ser tenidos en cuenta y plenamente
salvaguardados en la negociación y que la preservación y fomento de su
bienestar y la protección de sus derechos deben formar también parte de la
solución del problema. El Gobierno español no tiene ninguna animadversión
hacia esa población, ni ningún propósito de interferir en su ciudadanía ni
en otras cuestiones de esa naturaleza en su relación con el Reino Unido.

España tiene el objetivo irrenunciable de restablecer su integridad territo-
rial recuperando, mediante negociaciones con el Reino Unido, esa porción
de su territorio y preservando los intereses, derechos y bienestar de la po-
blación. Esta ha sido la doctrina de las Naciones Unidas según la cual es
el principio de integridad territorial, consagrado en el párrafo 6 de la Re-
solución 1514 (XV), el aplicable en este caso, con prevalencia sobre cualquier
otro criterio. Esta doctrina ha sido establecida por las Naciones Unidas de
manera ya irrevocable, clara y manifiesta para la solución de este problema.

Quiero referirme señor presidente, a varios temas que siguen demostrando
al mismo tiempo la necesidad de nuestros trabajos y de esta Organización y
la escasa efectividad que desgraciadamente está teniendo en los últimos años.

Es el primero el de los derechos humanos, que por su naturaleza misma
son al mismo tiempo el fin último de toda actividad política y de toda orga-
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nización de ese carácter, y que encierran en su auténtico respeto la llave
a la solución pacífica de los problemas nacionales e internacionales.

España valora el respeto a estos derechos en el plano interno e internacio-
nal con la intensidad y pasión de quien recobra algo perdido. El reconoci-
miento constitucional del valor de las reclamaciones internacionales y euro-
peas en esta materia, la aceptación de todos los mecanismos de control a
nivel internacional y europeo en su grado máximo, la participación plena
y la asunción de iniciativas en todos los trabajos del Consejo de Europa, de
las Naciones Unidas y de otros organismos, en estas materias son claramente
conocidos y avalan la sinceridad de nuestra posición. Es mucho lo que hay
que hacer en la protección y salvaguardia de los derechos humanos, sacando
esta cuestión, como he dicho antes, de las limitaciones o anteojeras geográ-
ficas e ideológicas con que a veces se la contempla, limitaciones que por su
radical insinceridad impiden un avance eficaz en esta materia.

Y el primero de los derechos humanos, señor presidente, es el derecho a la
vida; el derecho que conculcan todos los días los terroristas. El terrorismo
traspasa las fronteras, y es necesario, por tanto, para la lucha eficaz contra
el mismo la cooperación internacional. Ya en anteriores ocasiones hemos
expuesto esta necesidad, y concretamente el año pasado manifesté desde esta
tribuna lo siguiente:

«No se puede contemporizar con terroristas sin poner en peligro la paz.
Por otra parte, nadie puede definirse como perseguido político —la máscara
más abusada por el terrorista—si es una persona libre en una sociedad polí-
tica libre. Allí, donde sin riesgo alguno pueda propugnarse el cambio político
—por medio de un mecanismo electoral periódico que permita la expresión
plural de las opciones—nadie puede alegar la condición de perseguido polí-
tico. Por definición no hay delicuentes políticos en una auténtica democracia:
si es democracia no los hay; si los hay no es democracia.

Es aberrante imponer por la fuerza un inexistente y brutal derecho a
matar y pretender una protección fuera de las fronteras, pretextando que
se quiere una libertad política que ya se tiene.»

Esa cooperación, señor presidente, que pedía el año pasado, la hemos
propugnado y buscado con firmeza, ahinco y esfuerzo en todas sus dimen-
siones en todos los foros donde estamos. Tanto en las organizaciones europeas
y occidentales como en las de ámbito universal hemos contribuido a crear
una sensibilidad y despertar una conciencia del carácter aberrante y re-
pugnante del terrorismo en el plano moral y de su gravedad en el terreno
social y político. Los progresos conseguidos no pueden, sin embargo, hacernos
olvidar la continuada existencia, en casos cada vez más aislados de actitudes
de inconciencia o de insolidaridad, cuyas explicaciones últimas sólo pueden
buscarse en un egoísmo miope y suicida y que son particularmente graves
y especialmente dolorosas cuando se dan entre países fronterizos.

Otro aspecto que una organización internacional debe tener en cuenta
de manera relevante al tratar de los derechos humanos es la situación del
emigrante. Si hay algún grupo humano que merezca, junto a los refugiados,
el agradecimiento y la protección internacionales, son los emigrantes. España
seguirá trabajando para que se adopte un conjunto de normas claras y pre-
cisas que protejan eficazmente los derechos de los emigrantes y de los traba-
jadores en el extranjero, tan necesitados de amparo jurídico, de solidaridad
social y de seguridad económica. El Gobierno español ha presentado ya ante
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la Asamblea General propuestas concretas y documentos de trabajo para
que se logre, cuanto antes, un acuerdo internacional que garantice los de-
rechos del trabajor migrante.

Señor presidente:

El panorama económico internacional no sólo no ha mejorado sino que,
según todos los indicios, puede deteriorarse aún más en los meses venideros.
La crisis financiera que amenaza con distorsionar todo el sistema monetario
internacional y los desajustes en los mercados de productos básicos que afec-
tan precisamente a las economías más vulnerables, están llevando a los
países menos desarrollados a situaciones cada día más insostenibles.

España es partidaria de que se lleven a cabo las negociaciones globales
en el marco de las Naciones Unidas. Su preparación debe estar abierta a
todos los Estados interesados para evitar los riesgos de una repetición del
diálogo Norte-Sur sobre esquemas que han probado su escasa viabilidad. La
experiencia de los últimos años ha demostrado la interdependencia de las
distintas economías que, afectadas por problemas de alcance global, requieren
para su solución un planteamiento y una negociación donde estén represen-
tadas todas las partes interesadas.

Es evidente, señor presidente, que uno de los motivos de las dificultades
económicas es el esfuerzo armamentista, España, que en este campo, como
es obvio y reconocido por todos, ha hecho de la defensa nacional, en lo
político, en lo internacional y en lo militar, una verdadera defensa, sin ame-
nazar a nadie, proclama su preocupación ante la situación de esfuerzo arma-
mentista, así como ante la verdadera torpeza, más allá de la insinceridad
con que este tema a veces se enfoca por parte de quienes verdaderamente
pueden contribuir al desarme.

El Gobierno español ha aportado numerosas iniciativas en este campo y
apoyará todas aquellas que, partiendo del realismo y de la eficacia que están
en la conservación de la seguridad y del equilibrio y no en las consideraciones
maniqueas ni la búsqueda de efectos propagandísticos pueda hacernos pro-
gresar en este campo.

Señor presidente:

El próximo 12 de octubre se inicia la década que habrá de culminar en 1992,
fecha en que se cumplirá el Quinto Centenario del Descubrimiento de
América.

Cuando las tres carabelas de España llegaron en aquella madrugada
de 1492 a las cosías de América, ponían en fecunda comunicación las viejas
tierras de Europa con un fabuloso continente al que los descubridores lla-
maron el Nuevo Mundo, la tierra se hacía así redonda y la historia universal.

Permitidme señor presidente que recuerde esa efemérides ante esta Orga-
nización, cuyo signo es precisamente la universalidad. Es de justicia reco-
nocer el papel desempeñado por la nación y la Corona españolas en el des-
cubrimiento. Creo que ello me justifica si me hago eco ante ustedes de una
iniciativa de la República Dominicana para que esta Asamblea declare el
año 1992 como «Año del Quinto Centenario del Descubrimiento de América>.
El Gobierno español agradece y celebra esa iniciativa, que apoya sin reservas.
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Creemos que la responsabilidad de la conmemoración del Quinto Cen-
tenario del Descubrimiento debe ser universa], para llevar a todos los rincones
y a todas las conciencias el recuerdo del pasado americano, de su realidad
presente y de sus promesas de futuro, futuro en el que España ve una de las
grandes esperanzas de nuestro tiempo.

Muchas gracias, señor presidente.

PROGRAMAS DE POLÍTICA EXTERIOR

REFERENCIAS A LA POLÍTICA EXTERIOR EN EL DISCURSO
DE INVESTIDURA DE DON FELIPE GONZÁLEZ MÁRQUEZ

(30 de noviembre de 1982)

Deseo referirme ahora a la política exterior, que debe estar estrechamente
ligada a la evolución interior, dentro de una orientación política general. No
debe haber, en es*os planos esenciales, lugar para la improvisación, las tra-
diciones o la inconsecuencia.

Dentro de esta opción básica, la actuación exterior debe ser ajena a
concepciones partidistas, y seguir rigurosamente las directrices de una polí-
tica de Estado, atenta a los intereses permanentes de España, tal como re-
sulten de un consenso nacional o, al menos de las aspiraciones expresadas
por la gran mayoría de nuestro pueblo.

El Gobierno de la nación emprenderá sin dilaciones la definición y puesta
en práctica de una política exterior que refuerce el papel de España en el
concierto internacional, que afirme nuestra presencia en pie de igualdad allí
donde los intereses nacionales estén en juego y permitan a nuestro país con-
tribuir activamente a las grandes causas de la paz y la distensión en el
mundo. Para ello tenemos que partir de una idea exacta de nuestra real
capacidad de acción en el mundo internacional: sin jactancias ni complejos.
Somos conscientes de nuestro nivel real de poder e influencia en el concierto
de las naciones; conocemos también nuestros recursos y nuestras potencia-
lidades.

Los problemas que inevitablemente reclamarán nuestra atención serán
los de nuestro entorno inmediato. Creemos que es esencial fortalecer y pro-
fundizar nuestras relaciones con los países vecinos: Portugal, Francia y los
países del Mcgreb. Las dificultades transitorias no deben hacer olvidar nunca
la necesidad del mutuo entendimiento y de la cooperación beneficiosa para
todos. De esa manera contribuimos también al equilibrio de la región medi-
terránea, cuya importancia en el tablero mundial se acrecienta cada día.

Nuestra política de vecindad encuentra una dirección privilegiada en lo
que se refiere a Portugal. Sobre la base del más escrupuloso respeto a las
posiciones e intereses de cada parte, una política española que no colocase
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como una de sus principales prioridades la amistad y cooperación con Por-
tugal carecería de visión y de realismo.

No hace falta repetir nuestra vocación europeísta, nuestra voluntad de
contribuir a una Europa de los hombres y de los pueblos. En esa línea, tra-
bajaremos con tesón para allanar los obstáculos que aún se oponen a nuestra
plena integración en las Comunidades Europeas y creemos que no será pre-
tencioso conseguir la adhesión dentro del horizonte dado por la presente
legislatura.

España se encuentra inserta en el conjunto del mundo occidental, cuyos
valores humanos fundamentales compartimos y defendemos. Ahora bien:
reclamamos el derecho y el deber de determinar libremente, en uso de
nuestra soberanía, las modalidades de nuestra participación en la política
y en la defensa de ese conjunto.

Para ello será necesario articular los mecanismos de cooperación especial-
mente en los campos cultural y técnico, a fin de desarrollar una política a
la vez realista y eficaz.

Por supuesto que en esas y en todas las áreas mundiales será constante
preocupación del Gobierno la potenciación de los intereses de los españoles
radicados en el extranjero. No podemos olvidar a esos millones de compa-
triotas tan lejanos que trabajan y luchan cada día—a veces en un medio
difícil y hostil— ganándose la vida pero también proyectando en otras tierras
la presencia de España.

Según establece la Constitución, el Gobierno irá creando las condiciones
que permitan su retorno, y, entre tanto, redoblará sus esfuerzos para prote-
gerlos mediante adecuada gestión diplomática muy especialmente cuando se
produzcan violaciones graves y flagrantes de los derechos humanos más
elementales, como son los casos de desapariciones, detenciones arbitrarias o
expulsiones injustificadas.

El Gobierno reafirmará con todo vigor la reivindicación de Gibraltar, cuya
actual situación colonial atenta a la integridad del territorio nacional y
menoscaba la posición internacional y estratégica de España. Consecuente-
mente, el Gobierno mantiene el propósito de reintegrar Gibraltar al territorio
nacional mediante negociaciones con el Reino Unido que conduzcan a ese
objetivo, de acuerdo con las resoluciones pertinentes de las Naciones Unidas.
Al desarrollar este eje prioritario de su política, el Gobierno obrará de ma-
nera que no se penalice a la población de Gibraltar ni a la del Campo de
Gibraltar y que el resultado final de la negociación respete los intereses legí-
timos de la población.

Especificados así los escenarios y problemas principales de nuestra po-
lítica exterior inmediata, debo recordar aún nuestro deber de participar en
las grandes cuestiones de interés para todos los pueblos; como son la paz
y el desarme, los derechos del hombre y la libertad de los pueblos o la cons-
trucción de un nuevo orden económico más justo para los países en desarrollo.

España no puede estar ausente de esa inmensa tarea colectiva, de la que
depende literalmente la supervivencia y el progreso de la humanidad, si no
como protagonista al menos como copartícipe en tan notable empeño. Pues
también en el plano internacional debe inspirarnos la solidaridad entre los
hombres y entre los pueblos: o nos salvamos juntos, o perecemos juntos.
Y España debe incorporarse cuanto antes al grupo de naciones que marchan
en vanguardia hacia esa meta común.
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Quiero terminar el análisis de estas grandes áreas con una referencia pre-
cisa a la defensa nacional, pieza fundamental para la realización de una
política exterior respetable.

La Constitución atribuye a las Fuerzas Armadas la defensa de nuestra
integridad territorial y del orden constitucional, a las órdenes del poder legí-
timamente constituido.

El Gobierno aplicará el programa electoral ofrecido al pueblo español,
tanto en sus aspectos sociales y económicos como en la adaptación progresiva
de nuestro despliegue operativo a las necesidades y misiones atribuidas por
la Constitución a las Fuerzas Armadas.

Públicamente proclamo nuestra confianza y solidaridad con las Fuerzas
Armadas, cuya honrosa misión no ha sido empañada por actuaciones mi-
noritarias.

Empezamos una nueva etapa en la vida política española. Con su Majestad
el Rey, cuyo papel en favor de la paz y la libertad reconocemos todos los
españoles, quiero manifestar mi fe en el futuro de España.

También mi profunda convicción en la necesaria articulación de todas las
instituciones del Estado, que nos permita desarrollarnos hacia el futuro como
una nación cada vez más libre e independiente.

Realizaremos desde la acción de Gobierno el esfuerzo necesario para incre-
mentar constantemente la profesionalización y la eficacia de esas instituciones
del Estado.

Por eso, examinaremos con toda atención los términos de nuestra relación
defensiva y de cooperación con los Estados Unidos de América y reestudia-
remos con el rigor necesario para la defensa de nuestros intereses y de nuestra
dignidad la decisión adoptada por el anterior Gobierno, en relación con el
Tratado del Atlántico Norte, manteniendo nuestros compromisos con el pueblo
español.

Todo ello desde el diálogo nacional e internacional que exigen estas im-
portantes decisiones.

En todo caso, para nosotros, tanto por coherencia histórica como por las
realidades de hoy, existe un compromiso de presencia y de actuación decidida
en el continente iberoamericano. Con este conjunto <3e naciones reforzaremos
nuestros lazos de cooperación en todos los campos, con la convicción de que
una parte importante de nuestro futuro pasa por esta operación histórica.

Del mismo modo dedicaremos atención especial a la política del Mediterrá-
neo, en el mundo árabe y en África, por su enorme potencial político y hu-
mano.

REVISTA DE ESTUDIOS INTERNACIONALES.—14
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PUBLICACIONES
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Código de Leyes Políticas
Encuademación en guaflex tapa dura. 15 x 21. 600 páginas

a doble columna. 1.500 pesetas

El Centro de Estudios Constitucionales se complace en ofrecer,
como auténtica primicia, un completo y muy anotado CÓDIGO
DE LEYES POLÍTICAS. La importancia de nuestra Constitución
y la amplitud de su desarrollo creemos que merecía este esfuerzo
editorial. La edición ha sido preparada por Francisco Rubio Lló-
rente, Manuel Aragón Reyes y Ricardo Blanco Canales.

Este Código contiene la Constitución, las normas sobre los
Derechos Fundamentales, Convenios Internacionales, Leyes de
desarrollo de los Derechos Políticos, Organización de los Poderes,
Cortes, Gobierno y Administración, Poder Judicial, Tribunal Cons-
titucional, Organización Territorial, normas sobre Elecciones Ge-
nerales y Locales, Referéndum y Censo, así como los Estatutos de
Autonomía y otras normas referentes a las Comunidades autó-
nomas.

La obra incluye además del texto íntegro de las disposiciones,
abundantes notas de concordancia y desarrollo legislativo y re-
glamentario (tanto del Estado como de las Comunidades Autó-
nomas), y de jurisprudencia del Tribunal Supremo y del Tribunal
Constitucional. Se cierra con un índice analítico de materias don-
de se contienen referencias completas a la totalidad de las dis-
posiciones normativas.

Las características señaladas hacen de esta publicación un
instrumento de trabajo insustituible tanto para los profesionales
y estudiosos d& la Constitución, el Derecho en general y la Ciencia
Política, como para cuantos sientan interés por la cosa pública.
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